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A.I.C. No. 0149/2021 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 9 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
Por reunir los requisitos de ley, se: 
   
ADMITE la anterior demanda de Divorcio de Matrimonio 

Religioso – Cesación de Efectos Civiles, instaurada por Sandra Yaneth 
Rojas Romero contra Arnold Jair Bonza Sabbagh. 

 
De la demanda, córrase traslado al demandado por el 

término legal de veinte (20) días. 
 
Como quiera que se manifiesta desconocer el paradero o 

lugar de residencia del señor Arnold Jair Bonza Sabbagh, por economía 
procesal, por secretaría en la forma establecida por el artículo 108 del C. 
G. del P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
emplácese al demandado, señor Arnold Jair Bonza Sabbagh. (Artículo 5, 
inciso 2° del Acuerdo PSAA 14-10118 del Consejo Superior de la 
Judicatura.).        

 
 
Notifíquese al Ministerio Público, así como al Defensor de 

Familia, para lo de su cargo. (Artículos 388 del C. G. P. y 82, numeral 11, 
Ley 1098 de 2006.)  

 
Reconocer a la doctora Sandra Marcela Pérez Cifuentes, 

como apoderada de la señora Sandra Yaneth Rojas Romero, en la forma y 
términos del mandato conferido. 

 
Tramítese por el procedimiento verbal, artículo 368 y 

siguientes del C.G.P.  
 

 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

DMVV                           
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